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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la península UNA PESETA al mes.—Extranjero, tres me
ses 7'50 PESEIAS. 

Comunicados ú precios convencionales 
T{edacc¡ón y talleres: S. JOorenzo, 18. 

Wk'^., 

EHÜES17 DE ü®¥iEiliBRE DE 0S99 
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS » 

En cuarta plana. .. . . . . 00'05 pesetas línea 
En segunda y tercera. . . . . OO'IO id lá 
En primera. . . . . , , 00'20 id! id.' 

yJdmmisfración: Saavedra fajardo, 1S 

í\i 

P R I M E R A N I V E R S A R I O 

DE LA EXCMA. SRA. 

1 ñ\ 

Q u e feUcció cr) V^ora ta l l a e l í7 d e jSloviergbpe d e í 8 9 8 

It. I. P. 

Mi sufragio de su alma se celebrarán mañana misas de hora en hora, desde las siete hasta las 
doce, en la iglesia parroquial de San Bartolomé', de esta ciudad. 

Sus hijos el Exorno. Sr. D. Juan Tamayo y Conejero y D."- Clotilde Cañete Nava
rro, nietos D."" Maria Tamayo Cañete y D. José Más de Bejar, suplican á sus ami
gos, asistan á dichos religiosos cultos y ruegen á Dios por el eterno descanso del 
alma de la finada, en lo que recibirán especial favor. 

Murcia 17 de Noviembre de 1899 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Obispo de esta diócesis tiene concedidos cuarenta dias de indulgencias á todos los fieles por 
cada acto piadoso que aplicaren por el alma de la finada. 

HARTO EL DIABLO 

Cierto periódico censura la actitud de 
algunos otros de esta localidad, con res
pecto al gobernador civil de esta provin
cia, y dice que las personas amantes del 
orden y de losprestigios de la autoridad, 
han de colocarse frente á esta injustiñca-
da actitud. 

Precisamente esos periódicos, que con 
motivo de los escándalos de los pasados 
dias han censurado al señor gobernador, 
no han hecho otra cosa que volar por la 
conservación del orden, hondamente 
perturbado por la gente escandalosa, y 
por los prestigios de la autoridad, que 
no quedaba bien parados con la impuni
dad de tales hechos. 

La unanimidad de los periódicos que 
escriben con independencia de criterio 
en esta capital, al juzgar los referidos 
hechos, es una prueba elocuente de la 
justicia de sus censuras, que tan mal 
parecen al periódico del sindicato rege
nerador. 

Dice este (el periódico, no el sindica
to), que es aquí muy frecuente que los 
periódicos solo representen las ideas y 
juicios del que los escribe; pei-o aun 
siendo esto un mal, siempre será prefe-
i'ible á que representen las ideas y jui
cios de los que lo pagan. 

Ahora por ejemplo, aparece defendien
do á las autoridades de cargos justili-
cadísimos, erigiéndose en portaestandar
te del principio de autoridad, la misma 
pluma demoledora, que cuando expre
saba sus propios juicios é ideas, arre
metía furiosa contra autoridades de to
dos los géneros, lo mismo gubernativas 
que judiciales. 

El demagogo de antes, se siente ahora 
muy conservador en su señorial mansión 
de la Inquisición, jaula dorada donde no 
puede cantar con la libertad de antes y 
sí en el ritmo que le marque la empresa 
propietaria del periódico^ 

Pero si él no puede cantar con esa li
bertad, déjenos en paz á los que al escri
bir, no atendemos á otros impulsos que 
á los de nuestro libérrimo criterio ni á 
otras inspiraciones que á las de la opi
nión pública, que acó je con aplauso las 
censuras de la prensa, cuando estas van 
encaminadas á fines tan nobles y honra
dos como los de garantir la seguridad de 
Un vecindario pacífico, frente á los des
manes de las gentes de mal vivir. 

Y si como dice, se han adoptado medi
das para evitar que esos espectáculos se 
repitan, que sea enhorabuena; pero ¿no 
hubiera sido mucho mejor adoptarlas 
antes para evitar que ocurrieran y evitar

nos también á los demás la tarea siempre 
ingrata de censurar, por deber y no por 
gusto? 

¿Es delito la resistencia pasiva al pago 
de los tributos? Los parlamentaristas 
han discutido este punto desde que se 
abrieron las Cortes sin dar pié con bola, 
y ha sido preciso que La Liga Nacional 
de Productores, con su buen sentido, vi
niera á plantear la cuestión en sus ver
daderos términos y á resolverla. A juicio 
de la Liga, es líci o resistir pasivamente 
el pago de los tributos, como la obedien
cia á toda clase de leyes y decretos, siem
pre que lo haga la colectividad entera, la 
comunitas, sen major pars communitatis. La 
Liga, sin nomijrarlo, consagra así el 
principio de la soberanía, como fuente 
única de toda autoridad. Si la soberanía 
nacional, representada por la mayoría, 
rechaza un tributo ó un régimen, su vo
luntad es la ley, la suprema ley, que es 
preciso acatar y obedecer, sin que las 
resistencias tengan más fuerza que tiene 
la paja contra el viento. Cuando esa so
beranía habla contra un gobierno, este 
es el rebelde, el sedicioso y el criminal. 

Planteada la cuestión en estos térmi
nos, la resistencia parcial al pago de los 
tributos no es lícita. O resistámonos to
dos, dando al traste con este gobierno y 
sustituyéndole con otro, ó paguemos to
dos. O hagamos la revolución ó no haga
mos nada, porque el motín es peor que 
nada. Y la resistencia general, de la ma-
jor pars communitatis, sería la revolución 
triunfante en veinticuatro horas, sin dis
parar un tiro. 

¿Es eficaz la resistencia pasiva al pago 
de los tributos? Tan eficaz, que si es ge
neral, si es una manifestación de la so
beranía nacional, trae aparejada la revo
lución; pero aun siendo parcial, atin sien
do ilícita, aun oonsituyendo un pecado 
político, resulta eficaz contra los gobier
nos débiles, contra osos representantes 
del principio de autoridad que le dejan 
en medio de la calle á todas horas, fo
mentando la deliciosa anarquía en medio 
de la cual agoniza la pobre España. 

¿A qué obedecen los decretos de Ha
cienda que ayer publicábamos? ¿No exis
tían antes de ahora los males de la inves
tigación y recaudación de contribucio
nes que esos decretos vienen á remediar 
en parte? Si existían antes ¿cómo no se 
ha intensado el remedio hasta que el 
lobo ha enseñado la oreja y los gremios 
de comerciantes é industriales se han de
clarado en huelga? ¿No es bien extraño 
que el remedio coincida con la agrava
ción de la amenaza? 

DESDE MADRID 
Sr. Director del HERALDO DE MURCIA. 

Los crédulos, los optimistas que espe
raban que el conflicto surgido en Barce
lona, con motivo de la resistencia pasiva 
al pago de los impuestos, tendría pronto 
término dando al ; raste con el gobier
no que los ha producido, se habrán con
vencido que se necesita algo más que re
sistencias pasivas para derribarle. 

Silvela ha fracasado. Esto es indiscu
tible, nadie lo niega incluso los mismos 

ministeriales. ¿Cómo pues subsiste des
pués de haber fracasado?Subsis'e porque 
no hay con que sustituirle en estos mo
mentos tan difíciles, quizás los más difí
ciles de la regencia. 

Silvela es un cadáver, pero á pesar de 
serlo, ahí está de cuerpo presente, sin que 
nadie se atreva á darle sepultura, ni á 
recoger su triste herencia por temor al 
conflicto cal alan que cada momento se 
agrava más y más. 

La Liga de Defensa en la última reu
nión de los síndicos acordó por absoluta 
unanimidad de votos en pro de la resis
tencia pasiva. 

Dicho acuerdo fué comunicado inme
diatamente al capitán general por la comi
sión de los síndicos de los gremios,y el se
ñor Despujols les dijo que lo sabia,pero que 
á pesar de ello había puesto en libertad álos 
presos y añadiendo que facultaba á los ta
berneros morosos para abrir las tiendas, 
dándoles un plazo de 48 horas para resol
ver su actitud. 

Las últimas palabras de Despujols, 
han sido éstas: 

«Concedo á ustedes cuarenta y ocho 
horas para que consulten su conciencia 
y pongan término á este estado de cosas. 
Pasado este plazo (viernes por la noche), 
adoptaré resoluciones enérgicas, entre
gando á los morosos á los tribunales mi
litares para que los juzguen como sedi
ciosos.» 

Ha producido extrañeza la forma ines
perada en que han sido puestos en li
bertad los detenidos por resistencia al 
pago. 

Cuando los síndicos de los gremios co
municaron la noticia en el Fomento del 
Trabajo Nacional, donde había sobre 
unos 400 socios esperando el resultado 
de la entrevista entre los síndicos y Des
pujols, se dieron vivas á Cataluña. 

En el Consejo de Ministros celebrado 
ante la Regente, se trató de la actitud de 
la comisión permanente de las Cámaras 
de Comercio y del documento dirigido 
por Paraíso á las Cámaras relacionado 
con la recaudación de tributos. 

Este asunto preocupa muchísimo al 
gobierno. 

Se dice que éste se halla indeciso so
bre la adopción de procedimientos enér
gicos, en vista de lo poco firme que es su 
situación y de que aquellos procedimien
tos pudieran resultar contraproducen
tes. 

Dícese que la Reina demostró cierta 
molestia de ánimo por la marcha de los 
sucesos de Barcelona, deseando que ter
minen pronto y satisfactoriamente para 
el gobierno y ios catalanes. 

El presidente de la Junta permanente 
de las Cámaras de Comercio, Sr. Paraíso, 
dirigió ayer á todas las Cámaras de Es
paña y organismos adheridos el siguien
te telegrama: 

«Mientras agotamos los medios para 
evitar resoluciones patrióticas y extre
mas, ruego que, utilizando el tiempo 
marcado para la recaudación voluntaria, 
mantengan la expectación y confianza en 
la comisión permanente.» 

En el ministerio de la Gobernación 
funciona el Gabinete negro como en sus 
mejores tiempos. 

Én las primeras horas de la tarde de 
ayer, quedaron sin curso las declaracio
nes pesimistas que acerca del conflicto 
de Barcelona había hecho el propio pre
sidente del Consejo y que algunos co

rresponsales atenuaron al transmitirlas 
á provincias. 

Poco después se prohibió la circula
ción de despachos en que se acogían los 
rumores de crisis, y otros en que se 
transmitían dos cifras de la cotización de 
valores. 

E l C o r r e s p o u s a l 

16 de Noviembre. 

HDALOSI 
Al Sr. Director de este Centro 

Telegráfico 
En dias anteriores dábamos cuenta 

del hecho de habernos sido entregados 
unos telegramas expedidos pai'a la edi
ción de la mañana por nuestro corres
ponsal en Madrid, á hora en que ya no 
pudimos utilizaiios para aquella. 

El hecho fué motivado por un descui
do de un ordenanza: y al quejarnos de 
él, exponíamos nuestro deseo de que 
no se repitiera, por los grandes perjui
cios que se, nos irrogaba y se irrogaba 
á nuestros lectores. 

Pues bien: en la pasada noche, hemos 
sido victimas de un hecho análogo, que 
no sabemos á qué atribuir: pero que 
denunciamos al señor director de este 
centro para que se averigüen las cau
sas y una vez áverigupdas se impon
gan sin contemplación de ningún gé
nero los correctivos que procedan, á 
aquel ó aquellos que resulten respon
sables del mismo. 

Cuatro telegramas, expedidos en Ma
drid de la una á la una y treinta minutos 
de esta madrugada, y que tienen los 
números 3, 9, 11 y Í6, nos han sido en
tregados á las siete de la mañana: hora 
en que ya no era posible utilizarlos 
para nuestra edición de fuera de esta 
capital. 

Hay que advertir, que otros tele
gramas de fecha posterior le han sido 
entregados á las cuatro menos cuarto 
al dependiente de nuestro periódico que 
ha ido á recogerlos al centro: el cual ha 
vuelto de nuevo á las seis, habiéndosele 
manifestado que no había ningún otro 
telegrama. 

Esos despachos extraviados, contenían 
noticias de verdadero interés, de las 
cuales hemos privado á nuestros lecto
res, además del perjuicio que se nos 
irroga por deficiencia de tanto bulto en 
nuestra información. 

Esto es ya escandaloso y no podemos 
seguir tolerándolo: hasta tal punto, que 
si fuéramos mal pensados, podríamos 
suponer que había alguien en el centro 
telegráfico de esta capital interesado en 
perjudicarnos. 

Tenemos excelentes noticias de las 
condiciones de rectitud y celo que ador
nan al señor director de dicho centro y 
esperamos que esas condiciones las pon
drá en juego en esta ocasión, para corre
gir un abuso verdaderamente incalifica
ble. 

Estamos dispuestos á que se nos haga 
justicia, acudiendo sí es necesario ante 
la Dirección General del ramo, en respe
tuosa pero enérgica queja. 

Todo menos consentir, que por des
cuidos que i'epetidos resultan nmy ex
traños, se nos sigan irrogando perjuicios 
de consideración y se nos detengan los 
telegramas que pagamos para servir á 
nuestros abonados y al público. 

Efemérides del día 
« A V I » YTIIiKIE] 

Este celebrado pintor de Jorge IV, 
Guillermo IV y Victoria I do Inglaterra, 
fué uno de esos seres que en su niñez 
ahuyentan con sus precocidades todas 
las dudas que puedan existir acerca de 
la misión que el destino ha dispuesto 
desempeñen en la tierra. Siendo niño 
mostró grandes disposiciones para el di
bujo al trazar sobre el papel tipos cari
caturescos que tenían gran parecido con 
personas que trataba de ridiculizar, y 
á medida que el tiempo transoun-ía 
daba más potentes muestras de sus apti
tudes, al par que crecía su afición al 
dibujo, hasta el extremo que obligó á su 
padre, pas or protestante de escasa 
fortuna, á enviarle á una Academia de 
Edimburgo. 

A los 17 años de edad, ó sea á los cua
tro escasamente de haber ingresado en 
la Academia, David Wilkie vivía de lo 
que ganaba haciendo retratos. 

Poco después de salir de la Academia 
pintó en su pueblo el cuadro «La Feria 
de Piletzia», en el cual retrató á los 
principales vecinos de aquel contra la 
voluntad de ellos, hecho que produjo un 
escándalo que obligó á Wilkie á tomar 
el camino de Londres, ciudad á que llegó 
sin disponer de recursos para vivir en 
ella. Después de pasar todo género de 
calamidades y miserias, su buena suerte 
colocó en su camino un admirador que 

desinteresadamente le facilitó recursos 
pai'a que pudiera vivir y trabajar con 
decencia y desahogo, y gracias á su me
cenas pudo pintar su célebre cuadro «Po
líticos de aldea», que al ser presentado 
en .la Exposición de 1806 obtuvo un 
triunfo completo, tanto que desde enton
ces su autor vivió eii la atmósfera en: 
que respiran los genios. ] 

Por el año 1815 hizo un largo viaje por' 
Francia, Italia, España y Alemania, y al 
regresar á Londres fué nombrado pri
mer pintor del rey, quien le colmó de 
honores y mercedes, y además le encargó 
diferentes cuadros históricos que dieron 
a Wilkie mucha fama y gloria. 

Años después emprendió otro viaje 
por los paises que aun no conocía, y 
cuando regresaba, y en ocasión de ha
llarse frente á Gibraltar el barco en 
que viajaba,, falleció á consecuencia de 
un cólico. 

Wilkie había nacido en Cults (Inglate
rra) el 18 de Noviembre de 1785. 

HERNANDO DE A C E V E D O . 

s 
(Caballero.— Chapí.—Bretón.) 

BOCETOS 
III 

Caballero, aspirando con deleite el am
biente italiano, quedóse adherido á la 
tradición, y en sus composiciones, nada 
influyeron las nuevas corrientes de la 
trascendental evolución, á que se halla 
sometido en núes ro días el arte musical. 
Chapí quedóse á la mitad del camino, 
pues cuando pudo haber aspirado á la 
perfección artística, y con ella á más 
gloriosos triunfos, cambia de ruta, y de
dica toda su actividad, todas sus ener
gías y su ciencia musical, con raras in
termitencias, al con razón llamado géne
ro c/í?'co,en cuyos teatros comparte los éxi
tos con los maestros Quinito Valverde, 
San José y otros de la misma laya. Solo 
uno ha llegado á la meta: BRETÓN. 

Alma bien templada, talento excepcio
nal, voluntad firmísima; estas son las 
cualidades personales del maestro sal
mantino, cualidades que fervorosamente 
ha puesto al servicio exclusivo del arte 
lírico, sola y constante aspiración de su 
vida entera: porque Bretón ha llegado, 
mas no sin lucha: y no solo ha tenido que 
combatir con los demás, sino que ha lu
chado con sus propias ideas, vacilantes y 
sin rumbo fijo, hasta que, tranquilo el 
ánimo y confortado su espíritu, saturado 
de las nuevas ideas, emprende el cami
no, que ha de seguir ya sin vacilaciones, 
seguro de no tropezar, siempre con la 
mente fija en los grandes ideales, siem
pre adelante, sin dudas y sin desmayos. 

Ya en el comienzo de su carrera, dio 
muestras de compositor poco común en 
su Giizn¡,¡in el Bueno, la Sinfonía de Con
cierto y el oratorio pai'aorquesta, partesy 
coros, titulado Apocali^Jsis. Pero en estas 
obras no se revela aún el compositor ge
nial, adoleciendo en ellas de un escolas
ticismo bien marcado. Durante un largo 
período de tiempo, su pluma permanece 
ociosa para el público, produciendo po
cas obras, entre las que recuerdo la zar
zuela El Campanero de Begona, y varios 
números cortos de concierto ó de salón: 
en este interregno, dirige varias orques
tas y estudia las maravillas clásicas de 
los grandes maestros, bebiendo on 
sus purísimas fuentes la fecundante 
linfa que va nutriendo su alma con los 
eternos principios de la verdad y de la 
belleza. Én un viaje que hace á Alema
nia, llega á la Meca wágneriana, á Bay-
routh, donde escucha religiosamente la 
música del gran innovador, y el primet' 
movimiento de su espíritu es do rebe
lión conti'a ella; Bretón, bajo esta impre
sión primera, escribe aquollas cartas en 
«La Correspondencia >, que tanto le ha
brán pesado después; cartas hostiles á la 
Duisioa wágneriana, en las que conllosa 
no entenderla. Poro la semilla había caí
do en fértilísimo terreno y no debía tar
dar en fructificar: y poco á poco, la in
fluencia del maestro de Leipzig fuá de
jándose sentir en las composiciones de 
Bretón, hasta que por fin brotan de su 
pluma Los Amantes de Teruel y La Dolo
res, hermosa síntesis esta última de los 
más profundos conocimientos de la cien
cia musical, con sus a revimientos singu
lares y geniales innovaciones, resistien
do las hermosas concepciones de una 
inspiración viril y poderosa, intensamen
te apasionada y dramática, que produce 
eu el ánimo la emoción de lo bello, de lo 
sublime. 

¿ES La Dolores modelo da la op^va es
pañola? Opiniones se han publica.I) ou 
la prensa, unas aíirmándolo y dudándo
lo otras: lo único que yo afirmo, por mi 
cuenta, es que Tomás Bretón, al eücribir 
Jj« î oZortí.*, ha hecho una ópera modelo^ 
digna de figurar junto á las de Massenet 
y Saint-Saens; Una ópera en fin que obli
ga al mundo ar ístico á reconocer que S" 


